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San Isidro, 23 de octubre del 2020

VISTO:

El Expediente n.° 887-2020/SBN-SDAPE que contiene la solicitud presentada por el MINISTERIO 
PUBLICO FISCALIA DE LA NACIÓN, representada por el Gerente General José Julio Pisconte 
Ramos, mediante la cual solicita la AFECTACION EN USO del predio de 3 210.00 m², ubicado en la 
Calle V S/N Lote 7, Manzana H-11, Urbanización Los Cedros de Villa – Tercera Etapa, distrito de 
Chorrillos, provincia y departamento de Lima, el mismo que se encuentra inscrito en la Ficha n.° 
315966, que continúa en la partida n.° 42126462 del Registro de Predios de Lima, con CUS n.° 29183 
(en adelante “el predio”); y,

CONSIDERANDO:

1.- Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (en adelante “SBN”), es el ente rector del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las 
entidades que conforman el mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, 
administración y registro de los bienes estatales a nivel nacional, así como de ejecutar dichos actos 
respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, procurando optimizar su uso 
y valor, conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales[1] y sus modificatorias 
(en adelante “la Ley”), su Reglamento[2] y modificatorias (en adelante “el Reglamento”).

 
2.- Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 43° y 44° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales[3] (en adelante “ROF de la SBN”, la 
Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal – SDAPE, es el órgano competente en primera 
instancia, para sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes estatales 
bajo competencia de la SBN, procurando con ello una eficiente gestión de éstos, racionalizando su 
uso y optimizando su valor.     

 
3.- Que, mediante Oficio n.° 00755-2020-MP-FN-GG presentado el 07 de setiembre de 2020 [(S.I. n.° 
13849-2020) folios 01 al 02], el MINISTERIO PUBLICO FISCALIA DE LA NACIÓN, representada por 
el Gerente General José Julio Pisconte Ramos (en adelante “el administrado”), peticiona la afectación 
en uso de “el predio” para que se destine al “Proyecto de desconcentración y modernización de áreas 
administrativas de la Sede de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Chorrillos del Distrito 
Fiscal de Lima Sur”. Para tal efecto, presenta el mencionado proyecto (folios 01 y 02).
 
4.- Que, el presente procedimiento administrativo de afectación en uso se encuentra regulado en el 
artículo 97° de “el Reglamento”, el cual prescribe que “por la afectación uso solo se otorga el derecho 
de usar a título gratuito un predio a una entidad para que lo destine al uso o servicio público y 
excepcionalmente para fines de interés y desarrollo social”.
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